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ESCUELAS DE VERANO 2023
PAUTAS GENERALES 
I. ASPECTOS HIGIÉNICO SANITARIOS A CONSIDERAR EN LA  PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS Y SU SERVICIO

  • Todo el personal asignado al servicio de alimentación deberá tener: carné 
de salud vigente, disponible y visible en cada centro educativo.  

  • Es necesario el uso de uniforme completo que incluye túnica, cofia y tapa-
bocas durante todo el desarrollo del servicio de alimentación.

  • Las medidas sanitarias e higiénicas comprendidas durante toda la manipu-
lación de alimentos, desde el ingreso de la materia prima hasta el producto 
final, así como las instalaciones, son requisitos fundamentales para el co-
rrecto funcionamiento de los servicios de alimentación, brindando alimen-
tos seguros e inocuos a la población escolar.
Deben considerarse todos los aspectos incluidos en las capacitaciones efec-
tuadas por el PAE, contenidas en el siguiente link: https://www.dgeip.edu.
uy/pae-publicaciones/

  • Al igual que durante el año lectivo,  todas las preparaciones deberán ser 
elaboradas el mismo día en que se consumen. No podrán utilizarse sobran-
tes de preparaciones tanto del menú como del postre (con excepción de las 
frutas y el pan) en días posteriores, ni preparar alimentos el día antes a con-
sumirlos.
De esta forma contribuimos a prevenir los  riesgos sanitarios que puedan 
comprometer la salud de los usuarios del comedor.
  
  • La compra de materias primas para el menú diario se hará en base al 
promedio de asistencia. 
Si la asistencia real es menor a lo esperado, los alimentos excedentes (ej. 
carnes crudas, verduras, frutas, pan) pueden guardarse utilizando el medio 
de conservación adecuado, siempre y cuando no se les haya agregado nin-
gún otro ingrediente (ej. huevo, condimentos, avena, pan rallado) para ser 
utilizados en preparaciones posteriores. 



Si la materia prima está congelada o refrigerada, sólo podrá guardarse y uti-
lizarse en preparaciones posteriores, si se ha mantenido la cadena de frío. 

 • Con la mirada puesta en la promoción de hábitos alimenticios saludables 
se prioriza la elaboración casera y la utilización de alimentos naturales o mí-
nimamente procesados limitando el consumo de alimentos y bebidas con 
exceso de azúcar, sodio y grasas.  Debe tenerse en cuenta el listado de ali-
mentos de compra no permitida que está disponible en: https://www.dgeip.
edu.uy/documentos/2022/pae/alimCompraNoPermitidaComedorEscolar.
pdf

  • Las preparaciones deben ser elaboradas cerca de la hora del servicio. Si la 
preparación se sirve fría, como es el caso de los postres, es necesario refrige-
rarlos. De no contar con equipo de frío,  procurar su elaboración no antes de 
2 horas previas al consumo.

  • Es fundamental el lavado y desinfección de frutas y verduras que se comen 
crudas. Procedimiento: lavar bajo el chorro de la canilla, sumergir de 15 a 20 
minutos en solución de agua e hipoclorito comercial (1 cdta por cada litro de 
agua) y enjuagar nuevamente. 

  • Hacer buen uso de las instalaciones, equipamiento y menaje de cocina, 
comedor y despensa, dejando las mismas en  las condiciones en que se en-
contraban previamente.

II. MENÚ

  • Seguir las recomendaciones sugeridas por el Programa de Alimentación 
Escolar y cumplir con el Plan de menú y recetario elaborado para las Escuelas 
de Verano 2023. 

  • Contar con agua potable y fresca para ofrecer a los niños.

  • Realizar  la correcta dilución de la leche en polvo, debiendo utilizar la si-
guiente proporción:
1 KG LECHE EN POLVO + 9 L DE AGUA = 10 L DE LECHE
El agua deberá estar previamente hervida y entibiada, no debiéndose utilizar 
agua caliente del calefón.



Una vez reconstituida la leche, no volverla  a hervir. 
En las preparaciones del recetario que incluyen leche, se  expresaron por vo-
lumen reconstituida. 
No utilice sobrantes de leche reconstituida, ni deje leche preparada para la 
jornada siguiente.

  • Compre únicamente  frutas de estación, Dar variabilidad a la selección de 
frutas, al menos 3 días a la semana.  

  • Incluya  pan a diario variando entre tipo francés o integral, excepto los 
días que hay preparaciones con masa. 

  • Ante dudas de alimentos o preparaciones que no forman parte del receta-
rio, así como situaciones excepcionales, se deberá consultar con la Nutricio-
nista referente del PAE de su jurisdicción.
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